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Artículo l.“ Lus layca obligarás «a lu Península, IeIeb 

Baleares y Oonariaa, ¿Ion veinte d las do en promulgación, 
«i on «Una ao so ¿ispusieso otra cosa. Se entiende techo la 
promulgación el din en que termina la inserción de la ley 
sala &aeeta o^eial.

Art. 8.“ La ignorancia do loe leyes, no excusa de su 
sumpiimiento.

Arta® Laa leyes no tondrin electo retroactivo, si no 
dispusieren lo contrario. {C6dig9 ciotí vigente)

El Eeal decreto de 4 de Enero de 1883 y la Seal orden 
ía e de Agosto de 1091, disponen no se otorgue por lee cor- 
poraciones provinciales ni municipales ningún documento 
ai escritura sin. que loe rematantes presenten loa recibos 
do haber satislecho los derechos de inserción de los anua- 
sioe de subastas en la Gacela de Madrid y Bolbus Ofioiál.

SüSCEIPCIÓN PAStíCULAÍi
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quinero suaíío, 38 eíniitnit de yeaeta.
Se publica todos los di asi, excepte los domingos.

SOTA IMPOSTANTE.—Inmediatamente ^ne loe Bros. Alcaldes 
7 Scoretwrios reciban este “BOLETIN^ dmpoadrin que «a fije 

un ejemplar ea el sitio de coetumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número aiguiante

Í 

i

Las Leyes, órdenes y anuncios que so manden pubHe&r 
en los Boietinee Oficiaie» ae han de remitir al Jeto política 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á loa edito rea üe 
los mencionados periódicos. „

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre do 1664.)
Los aeSores Secretorios cuidarán bajo su mas e^reeba 

respensabilidad, de conservar los números do este JSoieíín, 
colección adoB para au encuademación, que deberá Tarit' 
curse al final de cada año.

Adtbstbsoia, Conforme con la condición 4.*  dol plie
go que ha Berrido de base para la subasto, nose insertará 
ningún anuncio que seaá instancia do parte sin que abo
nen loa interesados el importe de su pubUcación, á razón 
de 26 céntimos por línea o parte de ella, y la vento de nú
meros sueltos á 38 céntimos.

* ma dos, el Presidente de la Junta de 
i escrutinio la declarará disuelta y oon- 
S olnida la elección.
} Termina el pariodo eleotoral.
t Real decreto de 5 de Noviembre de 

1890 dictando disposícionsarelativas 
j ála adaptación de la ley eleotoral á 
S las el cociones provinciales.
i Art. 7.® Publicada la convocatoria, 
J los Alcaldes harán exponer al público 
f las listas hasta el día que aquella ter- 
! miue.
¡ 16. La Mesa de cada Sección ee
i compondrá de cuatro Interventores por 

lo menos, y no podrá exceder de ocho. 
Será Presidente el Alcalde, y si este no 
pudiera coaourrir, Ó en el término mu
nicipal hubiera más de una Sección, 
presidirán los Tenientes do Alcalde ó

fKsteia id " ( ’ liusífas
fCaceío del 27 de Febrero)

S3. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 

Familia, continúan en esta Corte, 
sin novedad en su imporiante sa

lud.

SECCION DE... DISTRITO DE...
Presidente Síesa d Gobernidor ci»U

Resultado de la elecoión de hoy
Componen la Sección (tantos eleoto- 

: res. en letra.)
Tomaron parte en la elecoión (tantos, 

ea letra.)
Votos obtenidos por los oandidatos;
D. P, de T. y T., adicto (tantos, en 

; letra); D. F. de T. y T., oposición (tan 
; toe, también en letra.)
, INDICADOR DDE SE CITA 

para las operaeíoaes electorales, con arreglo
al Real decreto de 5 de Noviembre de 1890.
Día 1.” os Mauzo.—Empieza el pe- 

; riodo electoral cou la publicación en el 
i Boletín Oficial de h convocatoria. 
1 Publicada la couvocatúriu, los Aloal- 
J des haráu expou-;r al públioo tos listas 
Í definitivas de electores hasta el día en 
i que la elección termine, (Art. 7.*  del 
j Seal decreto de 6 de Noviembre.) 
1 Desde ul día eigaieute al da ia oon- 
. vocatoria hasta el 14 de Marzo pueden 
■ formatarse las solicitudes y las pro 
J puestas de oandidatos. (Art. 17 ) 
' DiA 14 DE Maezo.—Como domingo 
¡ inmediato anterior al de la elección se 
i reúne la Junta provincial del Censo á 
i las ocho de la mañana, al efecto de lo 
■ prevenido en el art. 18, debiendo asistir 

por si ópar medio de apoderados enfor- 
ma legal, tos oandidatos que hayan soli- 

. citado serio y los propuestos por los 
. electoree.

En el mismo día los Alcaldes harán 
por edictos el anuncio que previene el 
párrafo 2." del articulo 26 del Real de 
creto.

D1A 15 DE Maezo.—Día en que á más 
tardar la Jauta provincial del Ceuso 
comuaioará el acta de la sesión por 

' pliego certificado á los Alcaldes y Pre 
sidentss de las Mesas de Ias Secciones 

i respectivas, y á todos tos nombrados 
para interventores y suplentes, oitando 

^ ú estos para el día y hora en que haya 
■ de comenzar la votación. (Art. 24 del 
* Real decreto.) 
í DiA 21 DE Maezo.—A las siete de la
; mañana se constituye la Mesa de cada 

sección en el local designado para la 
j votación (art. 26 del Real decreto), y 

para el público ee abrirán los locales 
; entes de las ocho, para que é e ta hora 
i en ponto comienoe la votación. (Arti- 

ouloB 26 y 27.)
1 Loe Alcaldes pondrán á dispoBÍción 

de las Mesas electorales, en el momento

GOBIERNO C¡Vr_DE LA
PROVli^CIA »E CÓIIDOBA

Circular núm, 680

DIPUTADOS PROVINCIALES
ELKCCIÓN PAHOiAt

Existiendo tins vacante de Diputado 
provincial ea el distrito de Priego, por 
defunolón de uno de loa electos en las 
últimas eiecoiones generales, he acor
dado, en neo de las atribuciones que 
me confiere el art. 69 da la Ley pro
vincial, convocar al Cnerpo eleotorsl 
del referido distrito para que tenga 
lugar la eleoción parcial de un Diputa
do, el día veinte y uno de Marzo próxi
mo, con 80], oión á lo dispuesto en la 
ley Eleotorsl de 26 de Junio de 1890, 
Ileal decreto de 6de Noviembre y Kea- 
les órdenes de 25 y 27 del expresado 
mes y afio, atemperándoee al ¡nJiesdor 
y disposiciones que á continuación se 
inaertaa.

Encargo á los señores Presidentes 
de las Meese de los pueblos que com
ponen el aludido distrito electoral, que 
mmeJiBtaments que sea conocido el 
resultado de Ja elección en Iss seooio- 
donoe, me lo comuniquen en la forma 
más rápida, valiéndose del telégrafo 
donde lo haya, y acudiendo á la esta- 
oióa más próxima en otro caso para 
cumplimentar dicho servicio, atenién 
dose para ello al formulario que tam
bién se inserta,

Córdoba 26 de Febrero de 1897.
El Gobernador, 

José Maestre Vera

de su constitución, las iistaa definitivas 
■ y demás documentos electorales. (Ar- 
; ticnto7.*) , , ,

A tas cuatro en panto de la tarde el 
Presidente anunciará en altavoz que va 

i á oerrarse la votación, cumpliendo dea- 
: de aqael instante las formalidades pre- 
; venidas en el articulo 31 del Real de- 
í creto.
j Acto oontíuao de terminadas estas 
' operaciones, el Presidente de la Mesa 
i declarará cerrada la votación y prooe- 
J derá al escrutinio, conforme à lo dis- 
' puesto eu el artículo 38 y siguientes 
i del Real decreto.
i Los Presidentes de tos Audiencias 
' territoriales ó Juntas de gobierno de 
i las Audiancias de lo criminal, designs
i rán antea del día 25 de Marzo los Ma 
i gistrados ó Jueces que hayau de presi- 
1 dir tos Juntas da escrutinio, conforme 
i áios artícnloB 44 y 45. También, cou la 
■ anticipación conveniente, toa Jnntas 
í provinciales determinarán y publicarán 

en los PoieUnes Oficiaies tos seccionas
i cuyos Gomiaion ' dos Interventores ten- 
■ S^n 8fi® concurrir á tos Juntas de ea- 
■ orutinio.
j Día 25 dé Mabko.—Corno jueves m- 
! mediato al domingo de la votación,con- 
J forme al artículo 44 de! Real decreto, 
i la Jauta de escrutinio se constituye á 
, las diez de la mañana (artículo 46) en 
í la cabeza del distrito electoral y^eu lu 
: esto principal del Ayuntamiento u otro 
i local adecuado.
•; y verificadas toa operaciones de es- 
| crutinio y extendida por triplinado el 
j acta de la saaión, conforme al articulo 
i 62, asi aomo las que corresponde á los 
i oandidatos electos o presuntos proela-

,Í

Concejales por su orden, ó en su defec
to los Alcaldes de barrio, y en el de es- 
toe sus Sapientes. (R -altis órdenes de 
27 de Abril de 1881; 2 y 3 de Enero de 
18S8j 4 de Junio, 18 de Agosto y 31 de 
Diciembre de igual año, y 9 de Enero 
do 1889), determinando que la desig
nación de Preaidentea debe hacerse 
encargando al Alcalde el primer Cole
gio, el segundo al primer Teniente, y 
asi sucosivamente.

Los Alcaldes. Teaiautes y Regidoras 
interinos que estuvieron desempeñando 
el cargo á oonsocoenoia de haboree de
clarado ilegal la oonstitoción del Ayun
tamiento, podrán presidir las Me,saa 
electorales; pero vo podrán presidirías 

í los que doeempeñen. los cargos oonco- 
; jilos interiuamoato por causa de sao ■ 
' peueión administrativa do loa propio- 
. tarios, cuaudo contra éstos no se hu— 
i hiere dictado auto de procesamiento, 
? La suspensión administrativa da los 
; Alcaldes y Coucojalea contra quieue.s 
; no so hubiere dictado auto de proeesa- 
ê miento, cesarán diez días antes do! se- 
1 ñetodo para la votación.
í 16. Tendrán derecho á designar lu-
; terventores;

1,° Los ex-DipuíadOs que hayan 
• representado el mismo distrito.

2.° Los que hubieren luchado en el 
^ mismo distrito eleotoral para Dipeta- 
: dos provinciales y obtenido la quinta 
. parte por lo monos del total de votos 

emitidos.

ti 
j

í

i

í

?

í

3.° Los candidates propuestos por 
medio de cédutos ó por actas notaria
les, cuyos electores asciendan cuando 
menos á la vigésima parte del total de 
los comprendidos en la lista.

Art, 17. Las solicitudes á la Junta 
provincial pidiendo to dectoraoión de 
candidatos se dirigirán hasta el domin
go inclusive anterior al señalado para 
la votación. Las fechas de tos solicitu
des y propuestas serán precisamente 
posteriores á la de la convocatoria.

La Jauta provincial declarará candi
datos à cuantos lo soliciten ó sean pro- 
puesios con arreglo á este artículo, y 
el efecto de la declaración se entende
rá exolusivamente para la facultad de 
deaiguar Interventores.

18. El domingo inmediato a o tortor 
el señalado pata to eleooión, á 1®^ ocho 
de la mañana, la Junte pro«nc»l del 
Censo se constituirá en mión FûW»'=«• 
debiendo asistir los oandidatos por si
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ó por medio de apoderados en forms 
legal.

Dos electores presentarán personal
mente cada propoeeta de candidato, 
respendíendo de la autenticidad de sus 
firmes, y leidaa astas y las oomonioa- 
oionee gne se hayan dirigido á la Jun
ta por los ex Diputados provinciales 
que hayan representado el mismo dis
trito y por los que hubieren luchado en 
él y obtenido la quinta parte del total 
de votos emitidee, se procederá á la 
proclamación de los que reúnan las 
oondiciones sefialadas en el art. 17, 
expidiendo la correspondiente oreden- 
oiai á los qoe la solicitaren,

19. En la misma sesión la Junta 
provincial y los candidates proclama 
dos ó sus representantes, debidamente 
autorizad os, habrán de hacer la desig- 
nación de Interventores y Suplentes.

20. Fara ser Interventor se leqnie- 
re ser elector en el Municipio en qne 
haya de conabitoirse la Mesa y saber 
laer y escribir.

21. Si solamente se hubiera proola 
mado on candidato, este podrá desig
nar dos Interventores y dos Suplentes 
para cada Sección, Sí se prooiaman dos 
ó más candidatos, cada uno designará 
nn Interventor y nn Suplente para ca
de Sección, sin perjuioio de que se re 
duzca su número si teniendo en cuenta 
los dos que ha de nombrar la Junta 
resultare exoed«r el total de Interven
tores del máximum de 8 fijado en el 
art, 15.

22. La Junta provincial nomb;srá 
en todo caso y para cada una de las 
Mesas dos Interventores y dos Suplen
tes. Estos dos Interventores habrá de 
escogerlos la Junta de las Hitas, que 
puede presentar en el acto cada uno de 
los candidatos proclamados.

Si hubiess más de una lista no podrá 
la Jonta temar tos dos Interventores y 
Suplentes de les propuestas de un mis
ino candidato. Cada una de las listas 
deberá comprender cuando menos diez 
nombres para cada Sección.

?3. Si los Interventores designados 
por los candidatos ó sus representan
tes excedieran da seis, invitarála Junta 
á los proponentes para que se pongan 
do acuerdo, à fin de reducir los Inter
ventores á dicho número. Si no resul
tase avenencia se insacularán los nom
bres de los designados, y los seis pri
meros qne designe la suerte compon 
drán la Mesa, en unión de los nombra
dos por Ia Jonta.

Si tambien la propuesta para Su
plentes excediera de seis, serán desde 
luego nombrados los propuestos por 
aquellos candidatos que en la insaonla- 
ción para Interventores no obtuvieron 
representación.

21. La Junta, dentro del siguiente 
día, á más tardar, comunicará los nom
bramientos de los candidatos y número 
de Interventores y Suplentes á los Al
caldes y Presidentes de las Mesas de 
secciones y notificará sus nombramien
tos á los luterven toree, citando á éstos 
para el día y hora en que haya de oo- 
menzar la votación,

A los candidatos proclamados ó sus 
representantes, que reclamen certifioa- 
otones de los nombramientos de Inter
ventores, se les facilitarán dentro de 
las veinte y cuatro horas. Estas oerti 
fioaoiones servirán de credencial á los 
nombrados para que se les admita corno 
tales, bajo la responsabilidad del Pre
sidente.

Los Interventores designados y sus 
Suplentes, que no acepten el nombra 
miento, lo manifestarán por escrito á la 
Junta municipal antea de la hora seña 
lada para la elección.

Los que en ese tiempo no lo hicieren, 
se entiende que aceptan y quedan obli
gados al desempeño de] cargo.

25. La Mesa se constituirá á las 
siete de la mañana. Si á dicha hora fal-

tase algún Interventor, así como su 
Suplente,serán citados inmediatamente 
por escrito por el Presidente. Si á las 
ocho no se presentaran, se constituirá 
le Mesa con los Interventores y Sa
pientes presentes.

En cualquier momento, después de 
constituida la Mesa, en que se presen
ten los Interventores nombrados por 
la Junta y por los candidatos, podrán 
entrar dichos Interventores en el ejer
cicio de sus funoiones, sustituyendo á 
toa que hubieran tomado asiento en la 
Mesa.
, La votación se hará precisamente en 
la Sala Capitular de los Ayuntamien
tos, y donde hubiera más de una Sec
ción, en los locales destinados á Escue
las públicas.

El domingo anterior al señalado para 
la elección, el Alcalde anunciará por 
medio de edictos, qne se fijarán en to
dos los distritos, los locales en que ha 
ysn de oonetituirse las respectivas Sec
ciones.

VOTACIONES
27, La votación dará principio á 

las ocho de la mañana y continuará 
sin interrupción hasta las cuatro de Ia 
tarde.

Si es suspendiera la votación por 
ouestión de orden público, se dará 
cuenta al Gobernador y á la Junta pro
vincial,

31. Las listas de votantes deben 
firmarías los Interventores al margen 
de todos los pliegos y & continuación 
del Último nombre escrito. ¡

35. El resultado del escrutinio se j 
publicará inmediatamente por certifi
cación fijada á la parte exterior dei edi
ficio en que se haya verificado la elec
ción, remitiendo otra igual al Gober- i 
nador y al Presidente de la Junta pro- j 
vinoial. |

El resultado de las eleooioues pro- ; 
viuciales se insertará en el primer nú* j 
mero que se publique del Boletín Ovi- 5
CUAL. ^

Estes certificaciones se enviarán en j 
el acto bajo tu responsabilidad del Fre- 
sidante de la Mesa y de la manera pre 
venida en el párrafo 1.* del art. 37.

37. Tres copias literales del acta, 
autorizadas por todos los individuos de 
la Mesa, serán entregadas inmediata
mente en la Administración Ó estafeta 
más cercana, en coya cubierta certifi
carán de su contenido todos los indiví 
dúos de la mesa.

El Administrador dará recibo, y cer
tificados los remitirán al Gobernador, 
al Presidente de la Junta y a! Presiden
te de la municipal de la cabeza del dis
trito electoral.

La entrega de estos pliegos á la Ad
ministración de correos deben heoerla 
el Presidente de la Mesa y el Interven 
tor nombrado, según el art, 38.

Todos los condidatos tendrán dere
cho á que se les expidan oertifioaoioues 
del resaltado de la elección.

38. Antes de disolverse la Mesa, 
designará á uno de los Interventores 
para asistir á la Jonta de escrutinio 
general.

39. Sólo tendrán entrada en el Co
legio los electores de la Sección é In
terventores, loa candidatos prooiamados 
por la Junta provincial, los Notaries 
para dar fé y los dependientes de la 
autoridad que el Presidents requiera.

Art. 40. Las estaoiones telegráficas 
estarán abiertas el domingo 21 de Mar
zo, desde ks ocho de la mañana basta 
las doce de la noche.

49. No podrá estar á la puerta del 
Colegio, en ningún caso, la fuerza de 
in tituto armado à que sa refiere el ar 
tioulo 1." de la Ley electoral, ni podrá 
penetrar en él sino por causa de portar 
baoión del orden público y requerida 
por el Presidente.

44, El escrutinio general se cele
brará el Jueves 25 da Marzo en la ca

beza del distrito electoral y ante una 
Junta, compuesta de los Interventores 
designados, á tenor del art. 38.

Dichas Juntas serán presididas en la 
capital de la provincia por a. Magis
trado más antiguo de la Audiencia de 
la misma capital, con excepción del 
Presidente ó Presidentes de la Sala de 
la Sección.

En loa demás distritos lo serán por 
los Magistrados de la misma Audiencia 
de la capital, destináudolos por el or
den de su antigüedad á las Juntas de 
poblaciones de mayor número de habi
tantes.

Si no hubiese en la Audiencia de la 
capital de la provincia número bastan
te de Magistrados para cumplir estas 
comisiones, las desempeñarán guar
dando el mismo orden, bien los Magis
trados de otras Andieooias que haya 
en la provincia ó los Jueces de ina- 
troooión ó de primera instancia con 
arreglo á su categoría y antigüedad, 
pero en ningún caso los Jueces en las 
localidades en que ejerzan eu jorisdic- 
ción,

46. La Junta general de es irutînio 
se reunirá à las diez de la mañana, pre 
oísamen te en le Sala principal del Ayun
tamiento; pero no podrá entrar en fun
ción sin la cooonriencia de la mayoría 
de los Interventores si el número de 
Secciones en que esté divido el distrito 
electoral fuese menor de 60, ó sin la 
concurrencia de 25 en caso de que el 
número de Secciones sea mayor.

47, Las Juntas del Censo determi
narán, pnblioándolo en el Boletín Ofi
cial, las Seooionea hasta el número de j 
la mitad más una de las que compren : 
de el distrito, cuando sean estas menos 
de 50, ó hasta 25 cuando sean más, cu
yos Oemieionados tendrán que conon- ‘ 
rrir á la Junta, bajo la responsabilidad 
penal que establece el título 6." La 
oonourrenoia de los demás Intervento
res será voluntaria.

62. La Jonta de escrutinio exten- ] 
deré un acta por triplicado. De estos 
tres ejemplares uno se remitirá al Go
bernador, otro á la Jonta muuicípal y . 
el tercero al Presidente de 
provincial.

Número 681

Desde la publicación de la 
tona para la elección de un

la

convooB-
Díputado

provincial, que debe verifioarse en el .' 
distrito de Priego, hasta que haya ter- ■ 
minado dicha elección, quedan en sus- - 
pensó cuantos Delegados, Interventores 
ó Comisionados dependientes de mi au
toridad se encuentren en funolones en 
tos pueblos que aquel distrito com
prende.

Lo que se haca público en este pe 
riódico oficial para conocimiento de los ' 
respectivos Alcaldes é interesados.

Córdoba 26 de Febrero de 1897. 
El Gobernador, 

José Maestre Vera

Circular núm. 670
CUENTAS MUNICIPALES

Terminado el plazo que señala el ar
ticulo 164 de la ley municipal, para que 
las Juntas municipales procedan á re- ; 
visar y censurar las cuentas del ejer
cicio de 1895 á 96, en le forma preve- 
nida en el 161 y siguientes de la misma ’ 
disposición legal y Real orden aclara i 
tona de 30 de Marzo de 1878, he acor- 
dado prevenir á los Ayontamidutos ; 
que, aun no han remitido á este Qo- ' 
bierno las referidas cuentas á los efeo- * 
tos determinados en ei 165 de la repe
tida ley orgánica, que si en el plazo que 
trascurra desde la publicación de esta

* oiroolar en este periódico oficial, hasta 
j el día 15 de Marzo próximo Inclusive 
Í no han evacuado tan importante ser- 
í vicio, me veré precisado á Imponerles 
S el debido correctivo, quedando desde 
1 luego conminados con la multa que 
Í prescribe el 184 de la aludida ley,

Córdoba 26 da Febrero de 1897.
El Gobernador, 
José Maestro

Número 6S7
SECCION DE OBRAS PUBLICAS 

Cabekteras

Trascurrido el plazo señalado en el 
Boletín Oficial corraspondiente al día 
4 de Diciembre dal año próximo pasa
do, para que los interesados en el expe
diente de expropiación de terrenos pa
ra ta construcción del trozo segundo de 
la carretera de torear orden de Villavi- 

i olosa á la estación de ¡a Alhondlgoi- 
¡ lía, en el térmico municipal de Espiel, 
1 pudieran reclamar contra la necesidad 

de la ocupación de sus fincas, sin haber- 
: se producido reclamoción alguna, en 

uso de las atribuciones que me confie
ra el art. 18 de la ley de expropiaoión 

■ forzosa de 10 de Enero de 1879, he re
suelto declarar la necesidad de la oon- 
paoión de las indicadas fincas, las cua
les, con sus respectivos propietarios, 
figuran en la relación publicada en di
cho Boletín, como asi mismo que se 
publique esta resolución en el citado 
periódico oficial y qne se notifique á 

i los interesados, á quienes se admitirá 
contra ella el recurso á que se refiere el 
art, 19 de la ley, Invitándoles al pro
pio tiempo á que en el plazo de ocho 
días, y ante el Alcalde de Espiel, nom
bren perito que haya de representarles 
en les operaciones preparatorias de 
justiprecio, con sujeción á lo dispuesto 
en loe artículo.’ 29 y 21 da Is ley y 32 
y 33 del reglamento para su ejecución, 
y que este Gobierno nombra como pe
rito que ha da representar á la Admi
nistración el Ayudante de Obras públi
cas don José García Tamayo, afecto al 
servicio de la Jefatura de esta provin
cia.

Córdoba 26 de Febrero de 1897.
El Gobernador,

José Maestre

DELEGACION DE HACIENDA
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Número 669

En la Gaceta de ¿Íadrid correspon
diente al día 23 del actual aparece una 
Real orden del tenor siguiente:

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
limo. Sr.: For Real orden de 12 de 

Mayo del año último se estableció que, 
en cumplimiento de las disposloionea 
que rigen sobre pago del impuesto de 
carruajes de lujo, y con el fin de impe
dir que, bajo ningún pretexto, se elu
dieran aquéllas, todos los carruajes»
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asi los da particulares oomo los que se 
destinasen por los alquiladores al abo
no por temporada y no estavieaen ex- 
oeptuados legalmente del impuesto, 
llevasen fijo de nn modo permanente 
el correspondiente permiso de circula 
dón en la forma qaa dicha Real orden 
determina ea su regla 2.*, y que los no 
destinados al abono por temporada, y 
que eólo se alquilasen para servicios 
sueltos por días, medios días ú horas, 
llevasen también cada ano su número 
pintado al óleo en la caja del mismo y 
en en parte exterior, con los demás re
quisitos qne señala la regla 4.* de la 
citada disposición. El tiempo traeon- 
trido desde qaa ésta comenzó á regir 
ha sido más que safieiente para que 
los dueños, poseedores y alquiladores 
hayan podido cumplir cnanto por ella 
estaba ordenado, Ô fin de evitarse los 
perjuicios y responsabilidadss consi- 
gnieatesj siendo evidente, por lo tan
to, que los carruajes que no figuran en 
el Registro, y los que, respectivamente 
no lleven fijo el permiso de oiroulaoíón, 
ó no estén anmerados en la forma y 
con los reqoisitoe antes citad es, no 
pueden oiroular, á no ser con manifies
ta infracción de los indicados precep
tos.

Y con objeto da prevenir y evitar 
las ocultaciones y los fraudes que pne- 
dan cometarsa por falta de cumplí- 1 
miento de dicha Real orden en daño | 
de los intereses de! Tesoro;

S. M. el Rey (Q. D. Q,),y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, de 
conformidad con lo propuesto por esa 
Dirección general, y oído el d ctameu 
de la del Tesoro y de la Intervención 
general del Estado, se ha servido dis
poner:

1 ." Que los carruajes de Icjo snje 
tos al pago del impuesto establecido, y 
cuyos dueños ó poseedores no hayan 
cumplido lo dispuesto en la Real orden 
de 12 de Mayo último, 66fin inmediata
mente precintados por loa funcionarios 
y agentes da la Inveetigaoión ó dele 
Administración que se designen el 
efecto.

2 .'’ Qae los dueños ó poseedoras, 
cuando hayan de otilizarlos para su 
servicio, y los alquiladores cuando ee 
propongan destinarlos el abono en 
QUalquiera forma, lo soliciten de la Ad
ministración de Hacienda por medio 
de papeletas de alta que la misma les 
facilitará en el acto, y verificado el pre- 
^*0 p8go del trimestre correspondiente, 
cuyo recibo se pieaenterá por el inte
resado, la Administración ordenará que 
86 alce el precinto, oompliéndose siem
pre cuanto en dicha Real orden se dis
pone. Las altas se solicitarán con la 
debida antioipaotón, para que antea de

i

alzar el precinto puedan cumplirse los « 
requisitos indispensables á fin de acre | 
ditar el previo pago, »

3. Qne en ¡o sucesivo cuiden las j
Delegaciones ¿e inspeccionar en las 
pruvinoiae el qn© estén precintados 
loe carruajes para ouyo nao no se ha
yan cumplido Ias reglas establecidas en 
dicha Real orden, aizándosa los pre
cintos en su caso según dispone el pá
rrafo anterior, y que hagan cumplir y 
ejecutar cnanto en la presente se dis- 

pone por medio da los agentes da la 
investigaoión y de los demás emplea
dos dei ramo á sus órdenes.

4 .* Que el alzamiento ó fractura de 
los preointos, y la ccultaoíón, traspaso 
ó desaparición por cualquiera causa de 
los carruajes precintados, sin dar el de
bido oonooimieato á la Administra
ción, se antenderán casos de defrauda
ción comprendidos en el párrafo se
gundo, art. 23 de la instrocoión de 1.* 
de Julio de 1895, imponiéndole álos 
defraudadores las penas que el mismo 
señala.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos oonsíguien- ! 
tes. Dios guarde á V. I. muchos años, i 
Madrid 20 de Febrero de 1897.-2?. j 
Severier, !
Sr. Director general de Contribuoicnes j 

directas, t
Lo que se haca público por medio : 

de este periódico oficial para conocí- 5 
miento de todas las personas á quienes < 
afecta. '

Córdoba 56 de Febrero de 1897,— Î 
Pedro Ortega y Diaz. J

INTERVENCION DE HACIENDA
DE LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Núm. G76

A M ü H o 1 o
Por acuerdo del ilustrísimo señor 

Delegado de Hacienda de esta provin
cia, se abre el pago de la presente men 
BuaUdad à las Clases pasivas de esta 
provincia, en la forma siguiente:

Día 1.* de Marzo de 1897,— Remune
ratorias, Exolauatradoe, Montepío mili
tar, idem civil, Jubilados y Cesantes,

Día 2 de ídem,—Retirados.
Dies 3, 4, 6, 6 y 8 de idem.—Re

tenciones y todas las clases sin distin
ción.

Córdoba 26 de Febrero de 1897,—

Í

i El Interventor de Haoieuda, Antonio 
5 Alvarez.

lJirección general de floras públicas

i 
í

i)

Número 624
Ea virtud de lo dispuesto por Real 

orden de l.“ de Diciembre de 1896y 
cumplidos todos los requisitos que pre
viene el Real deoreto de 8 de Enero de 
1896, esta Dirección general ha señala
do el día 3 del próximo mes de Abrd, 
á la una de su tarde, para la adjudioa- 
oión en pública subasta de las obras de 
la sección do Rute à Carcabuey, en lo 
oarretora de Encinas Reates á Priego 
(Córdoba), por su presupuesto de con
trata de 295.127 pesetas 11 céntimos.

La subasta se celebrará en loa tér
minos prevenidos por la Instrucción de 
11 de Septiembre de 1886, en Madrid, 
ante la Dirección general de Obras pú
blicas, situada en el local que ocupa el 
Ministerio de Fomento, haltándoee de 
manifiesto, para conocimiento del pú
blico, el presupuesto, oondioiouea y 
planos correspondieutes, en dicho Mi-

L niaterio y en el Gobierno oivil de la 
1 provincia de Córdoba.

Se admitiránproposloíones en el Na- 
gooiado correepondienta del Ministerio 
de Fomento, en las horas hábiles de

' ofioina, desde el día de la fecha, hasta
el 29 de Marzo próximo, y en todos los j 
Gobiernos civiles de la Península, en | 
los mismos días y he ras. 1

Las proposioioues se presentarán en î 
pliegos cerrados, en papel sellado de la i 
clase duodécima, arreglandoee al ad- i 
junto modelo, y la cantidad que ha da j 
oonsignaree previamente como garantía | 
para tomar parte en la subasta será de 1 
14.800 Desatas en metálico, ó en efectos ! 
de la Deuda pública al tipo qne les está | 
asignado por las respectivas disposi- | 
oiones vigentes;debiendo acompañarse j 
á cada pliego el documento que acre- 1 
dite haber realizado el depósito del mo- I 
do que previene la referida Instruo- i 
oión. i

En el caso de que resulten dos Ó más ! 
proposiciones iguales, se procederá en ! 
el acto á un sorteo entre las mismas. 1 

Madrid 19 de Febrero de 1897.—El j 
Director general, E, Ordoñez. !

Modelo de proposición
D. N. N , vecino de,,., según cédula 

personal núm..., enterado del anuncio 
Dublioado con fecha 19 de Febrero úl
timo y de las oondioionee y requisitos 
que se exigen nara la adjudioaoión en 
pública subasta de las obras da la sec
ción de Rute á Carcabuey, carretera de 
Encinas Realas á Priego (Córdoba), se 
compromete á tornar á su cargo la eje
cución de los mismos, con estricta sujo- 
oión á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de.,,.

(Aquí la propoeioión que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; poro advirtiendo 
que será desechado toda propuesta en 
que no se exprese determinad a men te 
la cantidad, en pesetas y céntimos.

' escrita en letra, por la que se compro- 
1 mete el proponente á la ejecnoión de 
!las obras, asi como toda aquella en que 

se añada alguna oláusula.)
S Feoha y firma del proponente.

Condiciones particulares y econó
micas que, además de las facul
tativas correspondientes y de | so fije en el art, 5.° para “Conserva- 
las generales aprobadas por ! oión y acopios» durante los cuatro años 
Real decreto de 11 de Junio de i siguientes á la recepción definitive.
1886, han de regir en la contra- j 9.. gi en algún ato económico ex
ta de las obras de la sección de i oedierau los importes de las certifica- 

3 ciones de las obras ejecutadas de la ci
fra total consignada en el presupuesto 
del Estado para obras por contrata, 
dejarán de satisíacerse aquéllas para

Rute á Carcabuey, carretera 
de Encinas Reales á Priego 
(Córdoba).
1-* El rematante quedará obligado 

á otorgar la correspondiente escritura 
anta el Notario oficial en Madrid den
tro del término de quince días, conta
dos desde la feoha de la aprobación del 
remate, y previo el pago de los de
rechos de inserción del anuncio de 'a 
subasta en la Gaceta y Boletín 0íi- 
01 At de la provincia donde radica la 
obra.

2 .'* Antes fiel otorgamiento de la 
escritura deberá el rematante consig
nar como fianza, en Madrid, en la Caja 
general de Depósitos, en metálico ó 
efectos de la Deuda pública, al tipo 
asignado por las dieposioiones vigen-

tes, el 10 por 100 del importe del pre
supuesto de contrata.

3 .“ La fianza no será devuelta al 
contratista hasta que se apruebe la re
cepción y liquidación definitivas y se 
justifique el pago total de la oontribu- 
ción de subsidio industrial, y de los 
daños y perjuicios, si los hubiera.

4 “ 8e dará principio á la ejecución 
de las obras dentro del término da, 
treinta días, á contar desde la fecha de 
aprobación del remate, y deberán que
dar terminadas en el plazo de tres 
años.

6 .* Todos los gastos de replanteo 
y de liquidación serán de cuenta de^
contratista. l

6.* So acreditará mensuolmente a 
contratista el importo de las obras eje- 
outadas con arreglo á lo que resulte de 
lós oertifioaoionea expedidas por el In
geniero, excepto en el caso á que so re
fiero la condición siguiente, y su abono 
se hará en metálico por la Administra
ción Económica de la provincia donde 
radioan las obras, con cargo a! oapítulo 
25, art, 1.“ del presupuesto vigente y 
á los correspondientes de los presu
puestos sucesivos.

7,“ El contratista podrá desarrollar 
los trabajos en mayor escala qne la ne
cesaria para ejecutar Ias obras en el 
tiempo prefijado. Sin embargo, no ten
drá derecho á que se le abone en un 
año económico mayor somaque la que 
corresponda á prorrata, teniendo en 
cuenta la cantidad del remate y el pla
zo de ejecuoión, siendo la anualidad 
máxima para esta coutrata de 106 015 
pesetas, de la que se deducirá la parte 
correspondiente á la baja que es ob
tenga en la subasta. Por lo tanto, los 
derechos que el art. 33 del Pliego de 
condiciones generales ooncede al con
tratista, no se aplicarán partiendo como 
base de la fecha de Ias certificaciones, 
sino da las épocas en que deban reali
zarse los pagos.

8.“ Una vez terminadas las obras, 
se devolverá la fianza con arreglo á lo 
dispuerto en al artículo 65 del Pliego 
de condioionee generales, reteuiéndosa 
el 10 por 100 del importe de lo que por 
partida alzada se haya incluido an el 

’ art, 4.“ del Presupuesto pera “Obras 
| aooesorlasn y de lo que detalladamente

las subastas últimamente hechas, por 
orden de antigüedad, las cuales serán 
de abono en el siguiente año económi- 

100, sin derecho á devengar intereses 
de demora por asta causa.

10.* En oumplimiento de lo dis- 
1 puesto en el art^ 37 de la vigente Ley 
; de presupuestos, todos los gastos de 

inapeooión y vigilancia que se ocasio
nen con motivo de las obras, serán da 
cuenta del contratista.

Madrid 19 de Febrero de 1897, El 
Director general, E. Ordoñez.
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Comisión mixta de Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército

Cirew/or número 676 
QUINTAS

Debiendo los Ayuntamientos de 
esta provincia, en cumplimiento de 
lo prevenido en el capítulo 10.* de la 
Ley de reclutamiento de 11 de Julio 
de 1895, reformada por la de 21 de 
Agosto próximo pasado, proceder al 
juicio de clasificación y declaración i 
de soldados de los alistados para el 
reemplazo del año actual, y al de re
visión de los que en los de 1896, 95 
y 94, fueron clasificados como ex- j 
ceptuados y excluidos temporalmen- । 
te con arreglo á los artículos 66 y 69 ¿ 
de la primera, y con objeto de que í 
esta Comisión mixta pueda cumplir ? 
el cometido que la reformada le im
pone, ha acordado circular las pre- / 
venciones siguientes:

!.• El juicio de clasificación, des
pués que los Ayuntamientos hayan 
cumplido respecto á su constitución 
con cuantas formalidades disponen 
los artículos 91, 92 y 93 de la Ley, 
dará principio por los mozos del re
emplazo de 1897, llamándolos por el 
orden de alistamiento de menor á 
mayor, y consignando en el margen 
del testimonio que después habrá de 
deducirse el número obtenido en el 
sorteo; es decir, que se exprese «nú- ; 
mero tal de alistamiento y tal de sor- ; 
teo». 5

Terminado el llamamiento de los 
mozos del antedicho reemplazo, se 
procederá en igual forma á los de 
1896, 95 y 94, cuya revisión practi
quen, y claro es que en estos no po
drá ser como en aquellos correlativo 
el número de alistamiento, porque 
habrán de faltar los ya clasificados 
en definitiva en su reemplazo y los ’ 
que lo fueron en siguientes revisio
nes.

2 .* Que además de lo que en las 
actas se consigne referente á todos 
los mozos que aleguen excepción ó 
exención, deberá instruirse á los mis
mos expedientes particulares, en los 
cuales, según lo dispuesto en Real 
orden de 19 del actual, pueden usar- 
se impresos para los trámites, de
biendo ser precisamente manuscritas 
las declaraciones de los testigos, el 
parecer del señor Regidor Síndico y 
el acuerdo resolutorio del Ayunta
miento.

3 .“ Que igual piocedimiento ha
brá de emplearse para los mozos de 
reemplazos anteriores, cuya revisión 
se practique.

Córdoba 26 de Febrero de 1897.—- 
El presidente A., Emilio Galzusta.— 
El Secretario, Angel María Casti
ñeira.

AYUNTA AJENJOS
NUEVA CARTEYA

Núm. 662
Doa Juan Eulogio Morino y Poyato, Alcalde 

presidente del Ayontamiento de esta villa.
Hago saber: qui en sesión celebrada 

por el Ayuntamiento de mi presiden- 
oia en el día de ayer, se acordó deola- 
rar nltimadas las listas de eleetores de 
Cotu prora isa ríos para la designación 
de Senadores, tai como aparecen inser
tas en oí BoleTíN Op CIAL de la pro

vincia número 7, correspondiente al 
día 8 de Enero último, «o víata de no 
haberee presentado reolamaoión alguna 
contra las mismas.

Y en oumplimiento de lo diapnesto 
por el artículo 29 de la ley de 8 de Fe 
brero de 1877, se publica el presente 
en Naeva Carteya à 22 de Febrero de 
1877.—El Alcalde, Juan E. Merino.— 
P. 3. M..* El Secretario, Gregorio Gar
cía.

JUZGADOS
POSADAS

Núin. 676
Don Fabián Ruiz y Briceño Juez de instruc

ción de este partido.
Por virtud del presente que se in

sertará en la Gaceta de Madrid y Bo
letín OficiaIi de esta provincia, ruego 
y encargo à toda clase da autoridades, 
así civiles como militares y agentes de 
la policía jndioial, procedan à la busca 
y rescate de loa efectos que 4 continua
ción se expresan, los cuales fueron ro
bados al veoino da Faenta Pnlmara en 
la aldea de Ia PaSalosa JosÓ López 
Martín, de su casa habitación situada 
en dicha aldea, y cano de ser habidos 
los pongan á disposición de este Juz 
gado con las personas en cuyo poder 

- se eucoentren si no acreditan cu légi
tima adquisición.

; Dado en Posadas á diez y siete de 
Febrero de mil ochocientos noventa y

1 siete,—Fabián Ruiz.—El Secretario, 
' Félix Nogué?.

Efectos robados
Veinte y oinoo libras carniceras de 

tocino.
Once celemines de garbanzos.

melones, uno pintado yi Y cuatro 
j tres negros.
f

Ó R D 0 B A
Número 676

’ Don Antonio Alonso Solano, Juez de inatrac- 
Í oión de esta ciudad y su partido.
[ En virtad del presente se cita, llama 
> y emplaza, por el término de diez días, 
i desde su inserción en la Gaceta de Ma- 
; dridi^il procesado Manuel González Sil- 
: va, de esta vecindad, habitante en la 
Í calle del Viento, número 14, da cua

renta y seis años da edad, soltero, in- 
’ dustrial, y cuyas señas física son; esta- 
, tura regular, moreno, ojos y pelo ne- 
f gros, barba escasa y afeitada, para que 
* comparezca ante este Juzgado á los fi- 
; nes acordados; apercibiéndole que de 
; no hacerío será declarado rebelde y le 
? parará el perjuicio que hubiere lugar.
• Al propio tiempo ruego y encargo é 
; todas las autoridades civiles, militares 
i y de ¡a policía judicial, procedan á ia 
| busca y prisión en la cárcel de esta 
t oindad de dicho procesado.
? Dado en Córdoba á diez y ocho de 
1 Febrero de mil ochocientos noventa y 
! siete.—A. Alonso Solano.-El actua- 
; río, Manuel Guillén.

MONTORO 
Núm. CCI

Don José García Valdecaaaa y García Valde
casas, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido.
Hago saber: que por providencia 

dictada con esta fecha en los autos eje
cutivos que se siguen en este Juzgado 
y Escribanía del actuario, á instancia 
del Procurador don Joan Carpio Ga
lan, en nombre y representación de 
don Francisco Poblete Rodríguez,con
tra doña Rosa Maria González Garijo, 
sobre cobro de pesetas, ha mandado se 
saqueo á pública subasta, para su ven
ta, por término da veinte días, por ter
cera y Última vez y sin sujeción á tipo, 
los bienes siguientes:

Una suerte de olivar, radi
cante en la sierra de esta tér
mino, pago dal Madroñal y 
sitio de las Navarrilías, en la 
Loma de Aragón, que linda 
por Norte oon olivos de los 
herederos de don Manuel Rol
dan; por Levante con olivos 
de Francisco Leal Cepas; por 
Snr con el arroyo de las Na- 
varriUas, y por Poniente con 
la suerte que á oontincaoión 
se describirá, eu cuya demar- 
caoión y referidos tindercs 
tiene doscientas catorce plan
tas de olivo, ocho plazas va
cías y varios álamos y la mi
tad proindívisa de la casa-la
gar enclavada eu la linde de 
esta finca; habiendo sido apre- 
oiadaen tres mil onatrooientas 
cuarenta y cinco pesetas 3446

Otra suerte de olivar, radi
cante en la misma sierra, pa 
go y sitio que la anterior; lin
dante por Norte con olivos de 
loa herederos de don Manoel 
Roldan; por Levante con la 
suerte prime.-amenta desovip- 
ta¡ por Sur con el arroyo de 
las Nevarrilles, y por Ponien
te coa olivos de Miguel Mora, 
en ouya demarcación tiene 
cincuenta y siete plantas de 
olivo y décima parte ea re
ferida cesa-lagar y ha sido 
apreciada en la suma de ocho
cientas ochenta y cuatro pe
setas

Y una parte de casa que el 
todo de ella radica en la calle 
del Rosario, de esta pobla
ción, señalada con el número 
catorce, coya casa linda por 
la derecha entrando con la dal 
número doce, de Isabel Palo
mino; por la izquierda con la 
dei diez y seis, de Juan Ara- 
llano y otro, y por su fondo 
con la de don Luis Medina 
Rojas, compuesta di oh# parte 
de casa de una sala y alcoba, 
en plante, ana cámara sobre 
éstas y otra cámara sobre el 
portai; habiendo sido apre
ciada en ochocientas oinenaa- 
ta pesetas

884

860

Total..........................6179

Y para la celebración de eu remate 
se ha señalado el dia cinco de Marzo

venidato y hors de las diez de sa ma
ñana, en la sala de Audiencia de este 
Juzgado, sita en la plaza de Isabel II, 
número ocho; advirtiéndoee:

1,” Qoe se admitirán todas las pos
turas que sa hagan.

2." Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre- 
viamente en la mesa del Juzgado, ó en 
el Estabieoimíento destinado al efecto, 
ana cantidad igual por lo menos al diez 
por ciento efectivo del valor de dichos 
bienes, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

3,® Y que por el actor no se ha so
plido previamente la falta de títulos de 
propiedad de las fincas que se subas- 

1 tan.
! Dado en Montoro á nueve de Pebre- 
« ro de mil ochocientos noventa y siete.

—José Garcia Valdecasas. —El actua
rio, Licenciado José Benítez Lara.

Sección de anuncios

WQTá3
Con sujeción à lo 

que dispone la nue
va ley y reglamento 
del reemplazo del 
ejército, hay de ven
ta en la imprenta del 
DIARIO, Letrados 18 
los modelos que si
guen;

Citaciones para el 
juicio de exenciones; 
id. para revisión de 
los tres años ante
riores; id. para el jui
cio ante la comisión 
mixta de recluta
miento; filiaciones; 
certificados de talla 
y certificados facul
tativos.

Los certificados 
del 1 por 100 se ha
llan de venta en la 
imprenta del “Dia
rio de Córdoba,,, Le
trados 18.

Los pedidos se re
miten á vuelta de co- 
rreo.____________

Imprenta del DIARIO DE CÓRDOBA
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